






PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CÓDIGO 

(Dirección de Rentas Departamental) FR-HC-90 

FECHA DE EMISIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 01 	09 2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019 EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 
PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2018), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el articulo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el articulo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2018), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2018. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 

INDIVIDUALIZACIÓN CONTRIBUYENTE, RES ONSABLE, OBLIGADO, SUJETO DE CONTROL Y/0 AGENTE 
TRIBUTARIO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL MARISOL MARTINEZ TORRES 
NIT o CC CC. 52323872 
DIRECCIÓN CRA 18 N 12-10 BARRIO CRISTO REY 
CIUDAD ARAUCA - ARAUCA 
CORREO ELECTRÓNICO so13872@gmail.com  
CONTACTO TELEFÓNICO 0 
REPRESENTANTE LEGAL MARISOL MARTINEZ TORRES 
TIPO Y Nro. DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

CC. 52323872 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar", respecto de los tributos y periodos a saber: 

TRIBUTO  
PERIODO GRAVABLE 	  

 

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES 

 

2018 

  

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2018) de conformidad 
con lo previsto en el articulo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2018. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el articulo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesoreria de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omilida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2018), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTICULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributada en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad por cada mes o fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá ala sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@arauca.gov.co.  
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CÓDIGO 

FR-HC-90 (Dirección de Rentas Departamental) 

FECHA DE EMISIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 01 	09 2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del articulo referido, el articulo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
articulo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé. 

",ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor minimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, o la Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVT. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehiculos automotores (...) será de cinco (5) UVT.". 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el artículo inciso 3° del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el articulo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación via correo electrónico: impuestovehicularearaucuovco donde se prestará la asistencia para el trámite en 
comento. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
articulo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesoreria de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca ww‘v.arauca.clov.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Arauca/Impuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesoreria de la Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: irnpuestovehicular@arauca.aov.co  o al VVhatsApp 
3123411052, donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifíquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en articulo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artículo 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los veintidós (22) dias del mes de mayo de 2024 

) atrici,*(, 
2050 

AURI 10 ENRIQUE LINDO S NCHEZ 
Profesional Universitario 

Dirección e Gestión de Rentas y Tesoreria 
Secretaria de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó y rens 	conaaiealre Cana 
tuanda 

a( on Gestrón de ROM. y 1 soleo& 
5ocreolona Ifyleyolda 
Gobeimacyin de AYSUCi 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@arauca.gov.co.  
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TRIBUTa  
PERf0C10 GRAVABLE  

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
2019 

PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CÓDIGO 

(Dirección de Rentas Departamental) FR-HC-90 

FECHA DE EMISIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR al 	09 2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019. EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 
PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2019), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2019, 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de- 2019. 	 • - 	- 	- 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estabIeoió que - el 
contribuyente, responsable u obligado 

INDIVIDUA 	CIÓN CONTRIBUYENTE, RES ONSABLEs OBLIGADO, SUJETO DE CORTROLrn AGEN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL MARISOL MARTINEZ TORRES 
Niro CC- CC 52323872 
DIRECCIÓN = CRA 18 N 12-10 BARRIO CRISTO REY 
CIUDAD ARAUCA - ARAUCA 
CORREO ELEHICO ,' 5013872@qmail com 
CONTACTO TELEFÓNICO 0 
REPRESENTANTE LEGAL MARISOL MARTINEZ TORRES 
TIPO Yffitro. DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CC. 52323872 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar", respecto de los tributos y periodos a saber: 

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2019) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2019. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el articulo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesoreria de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2019), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTÍCULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad por cada meso fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá ala sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@arauca.gov.co.  

NIT. 8001028.38-5 	PAG. 1 



-ijF' -  
PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC -90 

FECHA DE EMISIÓN 
_ 

01 	09 2022 EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 
VERSIÓN 1 

Complementario de la previsto en el inciso 2° del artículo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
articulo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

. 	. 	. 	. 
'ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, o la Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVI'. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores (...) será de cinco (5) UVT ". 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el articulo inciso 3° del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicular(Warauca.govzo donde se prestará la asistencia para el trámite en 

comento. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
articulo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesoreria de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www arauca aov.cc link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Araucafimpuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesoreria de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicularaarauca.qov.co   o al VVhatsApp 
3123411052, donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifíquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el articulo 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los veintidós (22) días del mes de mayo de 2024 

./ 
mAURI 10 ENRIQUE LINDO S NCHEZ 

Profesional Universitario 
Dirección de Gestión de Rentas y Tesoreria 

Secretaría de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyectó y re 	ada Arein. Cenos PI 
ya Contrataos 

Ddección 	de Rentas y TOSOF9,9 
seerstarl.9 I 	da 
Cobeamos& 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca - Arauca (Colombia). e-mait archivogeneral@arauca.gov.co. 
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TRIBUTO IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
PERIODO  GRAVABLE 	2020 

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2020) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2020. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el articulo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CÓDIGO 

(Dirección de Rentas Departamental) FR-HC-90 

FECHA DE EMISIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 01 	09 2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019 EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 
PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2020), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el articulo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2020), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2020. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 

INDIVIDUALIZACIÓN CONTRIBUYENTE, RESPONSABLE, OBLIGADO, SUJETO DE CONTROL Y/0 AGENTE 
É. TRIBUTARIO 

NOMBRE O RAZON SOCIAL MARISOL MARTINEZ TORRES 
NIT o CC CC. 52323872 
DIRECCIÓN CRA 18 N 12-10 BARRIO CRISTO REY 
CIUDAD. ARAUCA - ARAUCA 
CORREO ELECTRÓNICO so13872@gmail.com  
CONTACTO TELEFÓNICO O 
REPRESENTANTE LEGAL MARISOL MARTINEZ TORRES 
TIPO Y Nro. DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE:LEGAL CC 52323872 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar", respecto de los tributos y períodos a saber: 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2020), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el articulo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTÍCULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad porcada meso fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá ala sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza" 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
"COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD" 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, - Teléfono. 885 2402 Código postal 810001 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: archivogeneral@arauca.gov.co.  
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
CÓDIGO 

(Dirección de Rentas Departamental) FR-HC-90 

FECHA DE EMISIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR o1 	09 2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del artículo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
artículo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

"ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, o la Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVT 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores (..) será de cinco (5) UVT " 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el articulo inciso 3° del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44°  de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónica impuestovehiculartaaraucagov.co donde se prestará la asistencia para el trámite en 
comento. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
artículo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.araucaoov.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Araucadmpuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: irnpuestovehicularearauca.qov.co  o al WhatsApp 
3123411052, donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifiquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artículo 565°  del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los veintidós (22) días del mes de mayo de 2024 

tricLc 	ei 
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IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES TRIBUTO 
PERIODO. GRA BLE 	 2021 

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2021) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el articulo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2021. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CÓDIGO 

(Dirección de Rentas Departamental) FR-HC-90 

FECHA DE EMISIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 01 	09 2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019. EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 
PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2021), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2021), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2021. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 

-; INDIVIDUALIZACIÓN CONTRIBUYENTE, R 	ONSAILE, OBLIGADO, SUJETO DE CONTROLM"O AGENTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL MARISOL MARTINEZ TORRES 
 

NIT o CC CC 52323872 
DIRECCIÓN CRA 18 N 12-10 BARRIO CRISTO REY 
CIUDAD ARAUCA - ARAUCA 
CORREO ELECTRÓNICO so136720qmall com 
CONTACTO TEL FÓNICO O 
REPRESENTANTE LEGAL MARISOL MARTINEZ TORRES 
TIPO Yyro. DEI DENTIFICACIÓN DEC--"  

— REER (SENTARTE LEGAL 	-..,... 
CC 52323872 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar", respecto de los tributos y periodos a saber: 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2021), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTICULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad porcada meso fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá ala sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza" 
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AURICIO ENRIQUE LINDO S NCHEZ 
rofesional Universitario 

Dirección ie Gestión de Rentas y Tesorería 
Secretaria de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

1,1reLici 

, PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CÓDIGO 

(Dirección de Rentas Departamental) FR-HC-90 

FECHA DE EMISIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 01 	09 2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del articulo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
articulo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

"ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a elle, o la Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVT. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehiculos automotores (..) será de cinco (5) UVT". 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo estatlecido por el artículo inciso 3° del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copa de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehiculanaarauca,gov.co donde se prestará la asistencia para el trámite en 
comento. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
artículo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.arauca.dov.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Arauca/Impuesto Automotores". 

Cualquier información adicional e inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación via correo electrónico: irnpuestovehicular(Zarauca.qov.co   o al WhatsApp 
3123411052, donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifíquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en articulo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artículo 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los veintidós (22) dias del mes de mayo de 2024 

Proyectó y revisó. 	Alejandra Coma 
Prolosounal Je Ayo Confroloda 
arrendó', do Geololin do Ronlas y Toso: orla 
secretarlo de Hacienda 
Gobounacof n da Arauco 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CÓDIGO 

(Dirección de Rentas Departamental) FR-HC-90 

FECHA DE EMISIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 01 	09 2022 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesoreria de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019 EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 
PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2022), y 	 . 	_ 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el articulo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el articulo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el articulo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2022), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2022. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 

INDIVIDUALIZACIÓN CONTRIBUYENTE, RESPONSABLE, OBLIGADO, SUJETO DE CONTROL YI0 AGENTE 
TRIBUTARIO 

NOMBRE O RAZON SOCIAL MARISOL MARTINEZ TORRES 
NIT o CC CC. 52323872 
DIRECCIÓN CRA 18 N 12-10 BARRIO CRISTO REY 
CIUDAD ARAUCA- ARAUCA 
CORREO ELECTRÓNICO so13872@gmail.com  
CONTACTO TELEFÓNICO 0 
REPRESENTANTE LEGAL MARISOL MARTINEZ TORRES 
TIPO Y Nro. DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CC 52323872 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar", respecto de los tributos y periodos a saber: 

TRIBUTO 	 IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES 
PERIODO GRAVABLE 	 2022 	 

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2022) de conformidad 
con lo previsto en el articulo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el articulo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2022. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehiculos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2022), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTÍCULO 480°. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad porcada mes o fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá ala sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza" 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 
/ 

01 	1 	09 	2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del articulo referido, el articulo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
articulo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

"ARTICULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, ola Administración Departamental, será equivalente ala suma de diez (10) UVT. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores ( .) será de cinco (5) UVT " 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados a partir de la fecha 
en que se debió declarar oportuna y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el artículo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los articulas 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el articulo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación via correo electrónico: impuestovehicular@araucagov.co  donde se prestará la asistencia para el trámite en 
comento. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
articulo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederé a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la Dirección de Gestión de Rentas y Tesoreria de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.arauca.00v.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Arauca/Impuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicular@larauca.gov.co  o al WhatsApp 
3123411052, donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifiquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en articulo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artículo 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, celos veintidós (22) días del mes de mayo de 2024 

I 
MAU ICIO ENRIQUE LINDO ÁNCHEZ 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CÓDIGO 

(Dirección de Rentas Departamental)_ 	_ FR-HC-90 

FECHA DE EMISIÓN 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 01 	1 	09 2022 
I 

VERSIÓN 1 

E (la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las conferidas por 
los artículos a proferir 48°, 376°, 377°, 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos Nro. 606 de 
2015, Nro. 790 de 2019 EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR el Impuesto sobre Vehículos Automotores PARA EL(LOS) 
PERIODO(S) GRAVABLE(S) (2023), y 

VISTO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el articulo 8° de la Ordenanza 
04 de 2019, concordante con lo previsto en el articulo 106° de la Ley 633 de 2000, los contribuyentes, responsables u obligados del 
Impuesto sobre Vehículos Automotores están en la obligación de presentar declaración por el(los) periodo(s) gravable(s) (2023), 
siendo el plazo máximo para la declaración y pago del impuesto el treinta y uno de junio de 2023. 

Que producto de las acciones de investigación y fiscalización tributaria dentro del expediente se identificó y estableció que el 
contribuyente, responsable u obligado 

INDIVIDUALIZACIÓN CONTRIBUYENTE RESPONSABLE, OBLIGADO, SUJETO DE CONTROL Y/0 AGENTE ' 
TRIBUTARIO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL MARISOL MARTINEZ TORRES 
NIT o CC CC. 52323872 
DIRECCIÓN CRA 18 IV 12-10 BARRIO CRISTO REY 
CIUDAD ARAUCA - ARAUCA 
CORREO ELECTRÓNICO so13872@gmail com 
CONTACTO TELEFÓNICO O 
REPRESENTANTE LEGAL MARISOL MARTINEZ TORRES 
TIPO Y Nro. DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CC 52323872 

No presentó la(s) declaración(es) privada(a) encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, por lo que se encuentra 
en estado "pendiente por declarar y pagar, respecto de los tributos y periodos a saber: 

TRIBUTO 	 IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES 
PERIODO GRAVABLE   J  2023 	 

Que el término para declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores respecto del periodo gravable (2023) de conformidad 
con lo previsto en el artículo 42° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el articulo 8° de la Ordenanza 04 de 2019, 
concordante con lo previsto en el artículo 106° de la Ley 633 de 2000 fenece el día treinta y uno de junio de 2023. 

Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación oficial del impuesto sobre vehículos automotores a 
cargo del contribuyente, responsable u obligado, de conformidad con lo establecido en el articulo 405° y subsiguientes de la 
Ordenanza 014E de 2017. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA: 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar la(s) 
declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) (2023), 
incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el articulo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el articulo 
41° de la Ordenanza 004 de 2019, que dispone: 

ARTÍCULO 480" SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El 
contribuyente o responsable que, estando obligado a declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero 
después de que le ha sido notificado emplazamiento para declarar, por parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
Arauca, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad porcada mes o fracción de mes calendario de retardo, equivalente 
al cuatro por ciento (4%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá ala sanción mínima establecida 
la presente Ordenanza" 
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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CÓDIGO 

FR-HC-90 

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

FECHA DE EMISIÓN 

01 	; 	09 	F2022 

VERSIÓN 1 

Complementario de lo previsto en el inciso 2° del artículo referido, el artículo 472° de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el 
articulo 36° de la Ordenanza 004 de 2019, prevé: 

"ARTÍCULO 472°. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba 
liquidarla la persona o entidad sometida a ella, o la Administración Departamental, será equivalente a la suma de diez (10) UVT. 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehiculos automotores (.. ) será de cinco (5) UVT." 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del tributo, contados e partir de la fecha 
en que se debió declarar oportura y efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de interés vigente al 
momento del pago, según lo establecido por el articulo inciso 3° del articulo 473° de la Ordenanza 014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, la 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Si con ocasión al presente emplazamiento, presenta la declaración omitida, el contribuyente debe allegar las declaraciones y los 
pagos, adjuntando copia de las declaraciones tributarias omitidas al despacho de Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio Gobernación de Arauca, o 
realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicularearauca.gov  co donde se prestará la asistencia para el trámite en 

comento. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 407° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, concordante con lo previsto en el 
artículo 717° y subsiguientes del Estatuto Tributario Nacional, la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, podrá dentro 
de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo para declarar, determinar mediante una liquidación oficial de aforo, la 
obligación tributaria al contribuyente que no haya cumplido con el deber de declarar estando obligado a ello y agotados los 
procedimientos de rigor procederá a remitir el expediente, para cobro coactivo. 

Para el tramite respectivo, la D.rección de Gestión de Rentas y Tesoreria de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, dispone de la plataforma de liquidación automatizada por medio de enlace virtual a través del portal web 
de la Gobernación del Departamento de Arauca www.arauca.00v.co  link "Atención al Ciudadano/Liquidación de Impuestos del 
Departamento de Arauca/Impuesto Automotores". 

Cualquier información adicional o inconvenientes presentados puede presentarse en las instalaciones de Dirección de Gestión de 
Rentas y Tesorería de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca ubicada la Calle 20 Carrera 21 Esquina, Edificio 
Gobernación de Arauca o realizar comunicación vía correo electrónico: impuestovehicular(Warauca.00v.co   o al WhatsApp 
3123411052, donde se prestará la asistencia para el trámite en comento. 

Notifiquese el contenido del presente acto, conforme a lo establecido en artículo 350° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 
2017, concordantes con el artialo 565° del Estatuto Tributario Nacional. 

Contra la presente actuación no procede recurso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Arauca, a los veintidós (22) días del mes de mayo de 2024 

61,Ginel 
s MAU ICIO ENRIQUE LINDO ÁNCHEZ 

Profesional Universitar 
Direcci§n de Gestión de Rentas y Tesoreria 

Secretaria de Hacienda 
Gobernación de Arauca 

Proyucte ron, ' arta Aleianwa Corma H 
PruleSomerl ae poyo 

ama 

arectoón cl Castrón Je Rental fewrwii  
Sectetwro tidele,da 
GebutrieKhán Co Arauco 
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